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emeagoossomile,

Artículo 1.° i--es leyes obliarren en 11:l'enlanada1
'fbplextree Csneriroe 4 los eeerree (Una de se prou!-.

gación si en eitaa no ate dispusiese otra cosa, so entiee-
de hecha la promulgación el dia quo termina la inser.
alón de la ley en la Gaxia

Art. 2.° Lla ignereneAa de inz leyese no ezzknria de au
cumplí dento.

Art. 8.° Lao leyez no tendatkn efecto retroactivo, te
no dispusieren lo centrario.--(Cddige civil vigente).

Real decreto e instrueeión de 24 de Enero de reo;
.Articolo 23. Las Corporaciones provinciales y ate-

micipales ahonardn, en Primer término, al Notririo 6 No-
hariew que antoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y lo: supiementics eidnientedoe por las talla .
ateos, aef como loe derechos de inaerción de loa anuncios
en loo perloclicoe oficia/en, cuidando de reintegrarle del
reatatante, si lo hubiere, del importe total de los referi-

e•os gastos, de creo ceego con, con arreglo d kt dispuesto
as la regla 8.' eee art. 13.

$U,SC.Sitte'CION i'ARTSCULAIR.

eeeesena. 	 Peseta» PU1RA »3 CÓRDOBA Fuetea

• 3 	 Un mea. . 

• 	

.4
• 8 25 Trimestre. 	

• 	

11 53/b
< 15 50 Seis merreie 	 . 22 &O
• 33 	 Un año. . 	 .45

Mintiera steodtc, 40 Afeitemos do pasase.

las aistabea 	 la Cinc, *asigo Ic2 doethrem.

NOTA liMPC)R'rANTE.—Inenediutamente que los
señoree Aloaldee y Secretarios reciban este BOL221/3 dio-
pondrin que se aje un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneceré hu e; recibo del nfirraero si-
guiente,

Las leyes, órcienes,.:y nuancier Tse re Anuden publif-
cer en 03 Bote:9ms; Ilak5 ae bnn de aeeeitir a/ !eta
?ratico !respectivo, por cayo conducto se pasarlo dbes
editores de loe mencionados periódicos.

;Ordenes de 2 de,AbriW.cle 3 y 21 de,Octubre da:1854)
Los zeriores Secretarios noidar4n, bajo su mili Odre.

cha reeponaabilidad, de conservar los números de uta
Borerrna, no/occionados para au encuadernación, gofa da
beri verificar» al üns.1 de cada año.

ADVERTENCIA.—Conlorme con le condición
t.' del pliego que ha servido de base para la su.
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea š instancia de parte sin que abonen lea
Interesados el importe de au publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de eita, y la venta de
meros sueltossueltos 6 40 céntimas de peseta.

n water. ,
Teaueirtee. .
-Seirs merma& .
Uta mito.

Sección segunda
Adjuntos, don Antonio Belmonte Mo-

froz y don Ramón Palma 13022.

Suplentes, den Manuel Herencia Reís
y don Justia?ano Velasco Lara.

NUEVA CARTEY A
Distrito primera—Sección única

Presideete, don Francisco García Se-
rrano.

Adjuntos, don Inlién Perez Perez y
don Antonio Urbano Moyano.

Suplentes

Presidente, don Julián Urbano Barcia.
Adjuntos, don José baque Romero y

den Antonio Marta Lrque Remire:.

Distrito segunda—Sección primera
! 	 Presiden te, doe ;erré Calvo Apilar.•

1
	 Adjuntos, don José Mrría Ruiz Luna y
4 don Francisco Villar Castro.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Covele de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-

pe de Asturias 6 Infantes, continúan sin
novedad:en au importante salud.

De igual beneficio eisfintan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

(«Gaceta» 22 Enero 1918)
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itefaci6n de loa Adjuntes propietarios
y Suplentes: de Mesas electorales hechos
por las juntas municipales del Censo que
á continuaciárr se expresan:

(Continuación)
POSADAS

Distrito primera—Sección primera

Adjuntos, Gutierrez Revé Cabello An-
drés y Aguilar Fernandez Ricardo.

Suplentes, Vilialba de Jeans E p rique y
Urbano Ligue José.

Sección 'llevada

Adjuntos, Alvarez Espinosa M a nuel y
Memo Serrano Rafael.

Suplentes, Vizcaya García Francisco y
Villalba Asenrio Antonio.

Distrito segunda—Sección primera

Adjantea, Gutierrez Morales Antonio
y Riente Angabo Mariano.

Seplee, tes, Rabael4n Arjona Federico
y García Revueito Manuel.

Sección segunda

Adjuntos, Arrabal Mohedano José y

1 

»lance Torronteras Manuel.
Suplentes, Vargas Rivera José y Var-

gas Misiicz losé.
e 	

Distrito tercera.—Sección única
Adjuntos, Cegado Rosa Manuel y Ar-

mado Rosa Rafael.
suplentes, Torres Auno Juan Rafael y

Silea Diaz Rafael.

PALMA DEL RIO

Distrito pritnera—Sección primera

Adjuntos, don Antonio Carmona Cruz
y dou Emilio Morales Deladoe.

Suplentes, den Juan Deigado jimenez
y don Bartolomé Rodriguez Aura.

Sección segunda

Adjuntos, don Manuel Manten) León
y don Miguel Torres Clceres

Supleatea, dan Vicente Gatcía Mallen
y dun Antonio Pace Torres.

Distrito segunda—Sección primera

Adjuntos, den Félix Bajo Osudia y don
Francisco Espejo Rosales,

Suplentes, don Antonio Geseralez Gar-
cibaiIador y ' don Rabel Fuentes Cáceres.

Sección segunda

Adjuntos, den José Fernandez de Sil-
va y don Alejandro Doblas Muäoz.

Soplentea, don Mariano Bejarano Se-
nano y don Juan Joeá Lopera Guatean.

Distrito tercero.—SeaciAn primera

Adjuntos, don Manuel Ceballos Alomo
y don Enrique Aguilar Ceballop.

Suplentes, don Francisco Diez Peso y

1 den Rafael León León.

Adjuntos, don Antonio Luna Ortega y
don Antonio Maria Laque Priego.

Seceien segunda
3

Presidente, don Antonio Medirme Be.
Vida

Adjuntos, don José María Tapia Mar-
tinez y don Multe Ruiz Pino.

Suplentes

Presidente, don -Isdio Cuevas Segura.
Adjuntos, don Ramón Luna Urbano y

don José Luna Poverisno.
EL CARPIO

Dietrito primero.—Sección primera

Presidente, don Mariano Gaittin Sollo.
Adjuntos, don Francisco Carrillo Go-

mez y dan Antonio Cobas Malos.
Suplentes

Presidente, don Francisco Carrillo Oco-
lae2.

Mantee dan Antonio Marqués Rója-
la y don Lela Serrano Cabello.

Sección segando

Preredeete, don Mareo Guerrero
. Vas.

Adjuntes, don Preacisco Vacas Libre-,
re y don Manuel Ruiz Castillejo.

Sapiente,
Preaidente. don Antonio Prieto lime-

n«.
Ad:matee, don Juan Perez Avda y don

Fernando Lopez Torres.

Distrito segunda—Sección *Mea

Presidente, den Fra 'chico Serrano Ca-
bello.

Adjuntos, don Pedro Aljama Alcudia
y don Anteado Grenadille León.

Sapientes
1'v-el-lente, don Merme' Carrillo

liejo (mayor).
Adjunten, don , Raf , e1 Canales Gnmes

y don Juan Pirez 59ia.
C/U ADALCAZ AR

Distrito 6nico.—Sección única

Presidente, don Manad! Serrano Gar-
cía,

Adjuntos, don Andrés Rodriguez Ca-
rretero y don José Apilar Mantilla.

siçIeetes
Preaidente,don Taren MoralesMaqueda.
Adjuntos, don Juan del Castillo y Pe-

fialora y don José Almete Panadero.

CASTRO DEL RIO
Distrito primera—Sección primera

Adjántoe, don Andrés Mendoza For-
ce] y don Tadeo Millfin Córdoba.

Suplentes, dan Fernando Laque Me-
dias y doirCriatibal M'enes Dias.

Suplentes

Presidente, don José Vidal Frias,

18
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Sección segunda

Adjuntos, don Alonso Muioz Carner

go y don Antonio Perez Puerto.
Suplentes, don Luis Le6a Rodríguez y

den Antonio Gamez Prados.

Diatrito'segendo.— Sección primera

Adjuntos, don Francieco Millan C6r-

deba y den Antonio Finillos jurado.
Sapientes, den Lorenzo Laque Mar-

naol y aon RafßeI Lo pez N'Osito.

Sección segunda

Adjuntan, don Anton'o Mellado Alga-
ba ydon Manuel Midan Romero.

Suplentes, don José Jicnenez Diez y
den Antonio Gutierrez Montilla.

Distrito tercero.—Seceióst primera

-Adjuntos, don Francisco Mendoza Ca-
mergo y don Antonio Merino Gutierrez.

Suplentea, don Manuel Jimenez Bello y

don Cristobal Garcia

Sección segunda

Adjuntos, don fosé Marquez Diaz y
don Salvador Minan Toribio.

Sapientes, don José Jimenez Garrido y
don Manuel Diez L pez.

Seccidn tercera

Adjuntos, don José Pastor García y
don Luis Povedano Belio,

Suplentes, don Antonio Jirnenez Garri-
do y den Federico Gerrido Cruz.

Distrito cuarto.—Seccián primera

Adjuntos, don José Mendozn CamargeD

y don Pedro Milla* Blanco.
Suplentes. dota Francisco Luque Bello

/ don Francisco Jimenez Garrida

Secaidn segunda

Adjuntos, don Manuel Merino Perez y

JoaquIn Navajas Rodriguez.
Snpleates, don Manuel León Rodriguez

y don Cristebal León Rodriguez.

CABRA

Distrito primere.--eSección primera

den Antonio Garaje Mora.
Suplentes, don Rafael Cleacón ßstenz

den Reinaldo Colorado y Torres.

Suplentes don Rafael Carpas León y
don Antonio Campos Madueño.

Sección segunda

Adjuntos, don Esteban load De'gado
Peres y don Antonio Gallardo Ceballos.

Suplentes, don Antonio Toscsno CR-

macho y don Juan Antonio Ruz Alc4zar.

Sección tercera

Adjuntos, don Santiago Delgado Toro
y don Antonio Espejo Vilches.

SapItntes, don Juan Jiménez Mancha-
do y don Rafael Gemez Dueñas.

Distrito cuarto.--Sección primera

Adjuntos, don Zoilo Gonzalez Onieva
y don José Granados Sanchez,

Suplentes, don Rafael Arroyo Calde-
rón y den Bernabé Arando. Gaanez.

Sección segunda

Adjuntos, don Luis Castro Rueda y
don Francisco Cruz Moreno.

Suplentes, don Pedro Glieto Arjona y
don Juan Gaznez Bermudez.

IZNAJAR

Distrito primero.—Sección primera

Presidente, don José Llamas Mellado.
Suplente, don Antonio Torrubia ro-

ba.
Adjuntos, den Dionisie Aguilera Rey y

don Victor Ortiz Caballero.
Suplentes, don Vicente Roldán Mu-

ñoz y don Miguel Roaalea Mamelas.

Sección segunda 	 •

Presidente, don Aattoni. Adela:luz Val-
verde.

Suplente, don José Pérez Gomez.
Adjuntes, don Santiago Caäaa Cante.

ro y don Juan Caäizares Granados.
Suplentes, don Antonio Villalba Ro-

pero y don Pablo Toledo Calvo.

Distrito segundo.—Sección única

Presidente, don Joaquín Granados Ji
ménez.

Suplente, don Francisco Prados He-
rre:o.

Adjuntos, den Antonio Rey Marín y
don Antonio guiz y Ruiz.

Suplentes, don José Villalba Guzmán y
don Antonlo v Villalba Roldán.

Distrito tercera—Sección primera

Presidente, den Antonio Amaya He-
redia.

Suplente, don Rafael Sanchez Del-
gado.

Adjuntos, don Antonio Caballero Es-
camilla y don Juan Cañas Jaimes.

Suplentes, don Juan L 'aje Torrobia Ma -
fez Tullan Francisco Soldado Serrano.

Sección segunda

Presidente, ilan Antonio Lopez Al.
guacil.

Suplente, don Antonio Villalba Cobo.
Adjuntos, don Antonio Pérez Pacheco

y don siego Rey Morales.

PALENCIANA

Diatrito priinero.—Seccióu única

Propietarios, don Francisco Hurtado

FERNAN NUÑEZ

Diatrito primero. —Secci6n primera

Adjantoa, den Pedro Osuna Laguna
don Alfonso Serrano Cuesta.

Suplente., don José Baena Rubio
don Alfonso Cañero Aguilar.

Sección segunda

Adjunto., don Alfonso Valle Luque Y
don Fernando Secada Malgar.

Suplentes, don Bartelem6 Cañero Lu•

na y don Antonio Jurado Raya.

Distrito segundo. —Sección primera

Adjuntos, don Miguel Osuna Laguna y
don Bernardo Naranjo Serrano,

Suplentes, don Fernando Lopez Serra-

no y don Gonza'o Lopez Marin.

Sección segunda

Adjuntos, don Saleador Reya y Raya
y dan Francisco Real Bellido.

Suplentes, don Avaro Cecida Moreno
y don Pedro Alvarez García. .

Distrito tercero —Sección primera

Adjuntos, don Celedonio Marido Diez
y don Antonio Zurita Martínez.

Suplentes, don Marcos Alva ez Rosal y
don Vicente Ariza Osuna.

Secei6n segunda

Adjuntos, don Benito Serrano Carmo-
na y den Alfonso Serrano Gonzalez.

Suplente., don Alfonso Biancat Na-
ranjo y don Blas 1 opez Moreno.

(Continuará).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Presidencia dei Con,eß de 1inistros

Gambaría general de abaste-
cimientos

AVISO

Encargada esta Comisaría general de
proponer el orden de preferencia á que
habrá de ajustarse la importación de la
hojadelata que con destino á España kan
autorizado loa Gobiernes de Ing aterra y
de loa Estados Unidos, hace público para
conocimiento de los interesados en in re-
ferida importación, que durante un plazo
de ocho días, á contar del de p_ biicación
de este aVii0 en la Gaceta de Madrid,
se admitirán en esta Comisaría general
todas iaa solicitudes que deseen presen-
tar lee que no lo hayan efectuado hasta
la fecha en la misma, 6 bien anterior-
mente ya en el Ministerio de Estado. A
dichas solicitudes deberá ame pañarse el
recibo warriente de Contribución Indus-
trial que acredite á tus sulicitentes como
fabricantes de consel vas vegeta.es Õ ani-
males que precisen la hojadelata para su
industria, no admitiéndose peticiones for-
muladas por intermediarios, Je cualqtder
clase que fueren. Los peticicuarios que
t . ngan celebrados contratos de adquisi-
ción, lo harán constar así en sus eelicitu-
des, justificandolo debidamente

Si en alguna de las solicitudes presen-
tadas f.iltasen los mencionados requisitos,
pueden los interesados remitirlo', en el
mime plazo, haciendo referencia á aguó-.
llas, con eipresión de su fecha y Autori-
dad ente la cual habían sido formula.
da..

Para efectuar el reparto de la hojadea
lata que pueda importarse, se constituirá
un Comité integrado por representantes
de las Asociaciones de fabricantes que
hayan hecho peticiones y de las Cámaras

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 227
sa. 1 ce t•

Habiéndose librado certificación por el
concepto de Derechos Reales contra los
individuos que se expresan tt continna•
ción, ate ha dictado per esta Tesorería la
providencia de apremio de prim r grado.

Lo que se anuncia por medio del pre•
:ente, haciéndose sab.r a los interesados
que si dentro del tér

f.
mino de tres días,

!

contar desde la inaerción de: presente en
este periadico oficial, no verifican en el
Tesoro el ingreso del principal y abonan
al Agente Ejecutivo el importe del 5 per
106 en que conaiide el apremio de pri-
mer graso, se decretará el de segundo
con el recargo del 10 por 100 sobre las
cuotas.

Nombres.—Dorniciao.---Débito

Concepción Segura Muñoz, Baena,24`43
pesetas.

Carmen Scgura Mutioz, id., 24'49.
Dolores Segura Meñoz, id., 24'48.
Vicente Segura Muñoz, Melilla, 24'49.
Ana Segura /Muñoz, Baena, 24'48.
Carmen, Dolores, Vicente y Ana Se.

gura Mtlä z, id., 1643.
Carmen Montes Osuna, Carteya, 18191.
Antonio Vega Ortiz, Cabra, 3680e
María Sierra Vega Ortiz, id., 995.
Antonio Cid Malero, Belalcaza 412.

1
	

XI mismo, id.; 203.
El mismo, id., 73'56.

de Comercio 6 Industria de las provin-
cías i que pertenezcan les solicitantes ne
asociados, adema: de las personan que
esta Comisaría estime oportuno designar. 4
Dicho Comité propondrá la referida dis-
tribución, tomando como base la prodne.
cidra de cada fabrica, las cantidades im-
portadas en años anteriores y las existen•

cías 6 contratos que tengan etectuados
referentes á hojadelata nacional.

Para llevar á cabo la constitución de!
referido Comité, podrán desde luego las
mencionadas Asociaciones y Cimeras de
Comercio é Industria, proceder al nona
branaiento de dos representantes por cada
una de ellas, dando cuenta de la designa-
ción el señor Gobernador civil de la red.
pectiva provincia, para conocimiento de
e ta Comisaria general. Los representan-
te. así designados será T Ice encargados

de recoger los datos para preponer á esta
Comisaria la distribución de que antes se
ha hecho mérito

Si de las comprobaciones que se esti •

ame oportuno practicar resaltasen inexac-
tos los datos suministrados por algune de
los solicitantes, perdera desde luego, el
que así procedie e, todo derecho tt reci-
bir cantidad alguna de hojadelata, sin
perjuicio de las denlas respousabitidades
que pudieran serle exigidas.

Por esta Comisaria general, u.. a vez re-
cibidas las notificaciones correspondien-
tes f los nombramientos de represen-
tantes que los interesado efec fien, se se-
fIalará la techa en que deban reunirse
para proceder al cumplimiento de su co-
metido.

Madrid 16 de Enero de 1913.—El Cu.

misario general, Luis Silvela.

((Gacela , 17 Enero 1918).

Adjunto, don José Garrido Cempaila y
don Francisco Moral León.

Suplentes, dodioaquin Ares Guerrero

y don Antonio Cdrdoba Remiren.

Secciin segunda 7

Adjunte, don Manuel Fernaradez Con-
zalez y don Manuel Jimenez Qrsero.

Bripleaten, don José Verdejo Morillo y
don Juan Sola: Cordón.

Secci6n tercera

Adjunto:3, don Modesto García Almen-
dro, y don José Guadix Garrido,

lupia:ates, don Antonio Cestillo Petit y
don Silvestre Csitero Yalyerde.

Distrito segaindo.—Secei6n primera

Adj actos, don Juan Cruz Tilches y don

José de la Cruz Muñoz.
Suplentes, don Antonio CalvoSelmon-

	

te y don Juan Cabrera Perez. 	 y den Mariano Rey Ruiz

	

Sección segunda 	 Suplentes, don Diego Rodriguez Ruiz

Adjuntos, don Juez Esp:jo Molla., y

Sección tererit 	 Hurtad. y don Juan Ruiz Gomes.
Adjuntos, don Francisca Gallardo Ur- 	.Suplentes, don Juli g n Soriano Aragón

bino y den Francisco Gil :to Ulleia. 	 y don Jean José Guillén Velasco.
Suplentes, don José Castro Varo y don 	 Distrito segunda—Secci6n única

Manuel Castre Peda. , 	Propietarios, don Manuel Cruz Vilches,
Distrito tercera—Sección primera 	 ; y don Francisco Cruz Hurtado.
Adjuntos, , don ,Fdeticissa Guerrero I 	 Suplentes, don José Senchez Hurtado

Carpas y don Rafael Jimánez Cantero. 	 ¡ y don José Jiménez Ramirez.
i
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Don Leoncio Mejías Carmona, Alcalde i

presidente del Ilustre Ayuntamiento l
de esta ciudad. 	 i..

ß 	 1
lago aaber:que acordado por el Aynn- i
a a 	 l

ti tiami. eato de mi presidencia que para la ;
, a

, formación de la junta municipal sé divi.id.
da iat población y su término en diez sec . i
, a
cionea,asigraändole á la primera do* voca- i

les; ä la segunda, des; á la tercera, uno; i

'ç 	 :a
*,d la cuarta, dos; a la quinta, des; ä la sei- 1

ta, uno; á la séptima, dos; a la actava,

, dos; ä la novena, dos, y 1 la décima, dos; 1

así como se hallan expuestas ad público en'l
esta Secretaría las listas de loa que tienen i
derecho 1 formar parte como aaociados'i
en la Junta municipal para que dorante el I
p azo de echo días puedan formular lita

reclamaciones que eatirnen convenientesj

At 	

i
Aguilar 17 de Enero de 1918.-Leon-

cío 	 ejíita.

SANTAELLA

	

f

ZUHE OS -Nfi m. 296

Don Francisco Miguel Tallán y Alcalá,
AIcald.e constitucional de esta villa, en
funciones.

Hago saber: que habiendo quedado de-

siertaa por falta de licitadores las subastas

verificadas para el arriendo de los arbi-

Sección primera

Comprende /as calles, Córdoba, San
Martín, Galicia, Empedrada y Contente.

Sección segunda

Calles Plaza, Cantarranas, Iglesia, Pe-
droche y Río-Jordán.

Sección tercera

Calles Rastro, Concepcidn, Amargura
y Pozoblanco.

Seceión cuarta

Calles 'Viril o, San Antonio, Sol, Pa.-

tara, San Pedro y Olivos.

Lo que se hace pablico para general

conocimiento en cumplimiento de lo or-

denado en la vigente ley Municipal.

Ahora 15 de Enero de 1918.-1086
R. Gil Benitez,

tries de pesos y medidas, puestos pabli-
ces y derecho del Matadero, se anuncias

otras subastas para el día treinta y uno

del actual, con los mismos tipos que sir-

vieron de base para la anterior, pera en i

caso de que las propociaiones se hagan

por ano ó tres aies, el mejor postor ha

de satifacer la anualidad total del primer

sudo aunque la adjudicación se haga ya

empezado el actual. Las horas sefialadaa

. -Nam. 11'7

Relación de los señores Concejales que
dos de esta Junta municipal: 	 componen el Ayuntamiento de esta villa

El mismo, id., 741.
Manuel Cid Lopez, id., 1715i
El mismo, id., 7'88.
Antonio Cid Malero, id., 56'24.
El mimo, id., 21'89.
José Jiménez Murillo, id , 8573.
Josó de la Helguera Videre, id , 8919.
Nicol is de la Helguera Valero, idem,

6919.
Miguel de la Helguera Valero, ídem,

69'31
Dionisio de la Helguera Valero, idem,

6939.
Joaquina García Medina, id., 9 66.
Agustín García Medina, id., 9 66.
Francisco García Medina, id., 9'64.
Angel García Medina, id., 964.
Antonio Garcia Medina, id., 9 64.
Antelo Suarez Madera, id., 1123.
El misma, id., 185.
Antonio e.:-enarez Morillo, id., 3'78.
Roque Suarez Murillo, id., 378.
Antenia Sus rez Morillo, id., 318.
Marta Suarez ?durillo, id., 3 78.
Inés Snaraz Morilla, id., 318.
Catalina Suarez Murillo, id., 378.
Bernardo Suarez Morillo, id., 378.
Antera Suarez Morilla, id., 3'78.
Ascención Suarez Morillo, id., 378.
Ascención Cuadrado Colmenero, idem,

24'78.
La misma, id., 5
Inés Susrez Cuadrado, id., 3403.
Joaquín Sua vez Cuadrada, id., 3103.
Manuela Suarez Cuadrado, id, 34'01.
Inés Suarez Cuadrado, id., 5 95.
Joaquín Searez Cuadrado, Id., 5'95.
Manuela Suarez Cuadrado, id., 595. 	 I

Ramón Bejarano Pizarra), id., 1240.
Tomás Bejarano Pizarra, id., 12'40.
Carmen Bejarano Pizarra, id., 12'40.
Miguel C dderón y Calderdn, idem,

100'46.
Diego Calderón y Calderón,

10044.
Pedro Calderón y Calderón, idem,

100 44.
Gabriel Sandoval Tarrico, id., 4638.
Manuela Sandoval Tarrico, id., 46 36.
Carmen Sandoval Tarrico, id., 46'88.
Joaquín* Sandoval Torrico, id., 46'36.
jamé Morales Ruiz, id., 913.
Franciaco Morales Ruiz, id,, 9'33.
Caledonia Morales Ruiz, id., 932.
Cona lacióradorales Ruiz, id., 932.
Carmen Quintana. id ., 7'01.
La misma, ld., 224.
Rafaela Medina Quintana, id., 3'02.
Manuel Medina Quintana, id., 3 02.
Antonio Medina Qointana, Id., 802.
Francieco Medina Quintana, id., 8'02.
l'adra Nadie& Quintana, id., 301.
Paula Medina Guintana, id., 3 01.
Angel Medina Quintana, id., 3 01.
Antonia Ruiz Franco, id., 11'09.
Francisco García Paradas, id., 2503.
lasilisa Garc a Castellano, id., 1932.
Antonia Ruiz Franco, id., 10371.
Margarita Martín faanchez, id., 8'41
'La misma, id., 1 175.
Indo Hidalgo Martín, id., 8'86.
Ramón Hidalgo Martín, id., 865.
Pablo Hidalgo Martín, id., 3 65.
Josefa Hidalgo Martín, id., 365.
Franclaco Hidalga Martín, id., 3.81.
Micaela Bejarano Ruiz, id a 959.
La misma. id., 4 60.
Carmen Rodríguez Bejarano, id., 7 55.
Candelaria Rodaiguez Bejarano, ídem,

7155.

AYUNTAMIENTOS  1

AÑORA.-Nrn. 259

Don José Reyes Gil Benítez, Alcalde

constitucional de esta villa.

Hago saber: que esta Corporación mu-

nicipal, en sesión ordinaria celebrada en

13 del corriente, asordó distribuir el tér-
mino mulos cuatro, Secciones siguientes

para la detignación de los vocales asocia-

y cuádruplo (limero de mayores contri-

buyentes de este término, vecinos de la

misma, can casa abierta, que tienen de-

recho á elegir Compromisarios para Se-

nadores en el presente ano.

Señores Concejales

D. Cristóbal del Moral Merino

Sebastián Moyano Enriquez
Jasa Lachics Carrancia,
Jalad Manuel Gutierrez Ab:datara

José Delgado Marín

Juan Palma Segovia

José Luna del Moral

José María Rodriguez Jimenez
Isidro Palma Gomez

Hay una vacante

Mayores contribuyentes y cuotas que sa-
tisfacen.

Pesetas

303 81
Juan Llamas Salamanca

Antonio Castilla Herrera 	
32591 0240 9

Alfonso Castillo Gutierrez 	 244 76
Narciso Ortiz Fernandez 	 244 21
Juan Berni Crespo 	 240 Si
Francisco Alijo Longay 	 240
Pablo Tripiana Romero 	 188 88

o
jus• Baena Gomez 	 162 45
Juan Arroyo Castro 	 162 89

Fiancisco Tripiana Romero, 161̀ 54
chtiguel Berni Crespo 	 156 01
Miguel Jaraba Gonaez 	 147 02
Alfonso Alcántara Maestre 141 86

Rafael Alcántara García 	 127 07
flan del Mora/ Merino 	 122 115
Aritonio Lopez Lopez 	 102 30

Fidel Rodriguez Jimenez 	 101 811
Francisco Rodriguez Jimenez 97 94

Pedro García Rivas 	 94 58

-111icoläis Costa Rider 	 79 94
Antonio Alcaide Morales 	 73 84

	

fael Pacheco Pintor 	

7Antonio Gutierrez Galvez 	 702 0985
Juan de D. Moyano Eseaiquez 70 28
José Luqte Ruiz

Salvador Caetsieda Ordofiez 69 36 8 517
Francisco Ruiz Llamas 	 66 06
Antonio Lopez Ruz 	 61 99

Fernando del Cubo Torres 	 61 65
José Carmona Morilla 	 61. 38
'Clemente . Carmona 'Gamez
Antonio Gomez Chanco 	 55 12

Antonio Cid Miralles 	 '54 8ii
Juan Castilla Sevillana 	 48 56
losé Lopez Genzalez 	 '''48
Rafael Rodríguez Jirnenez 	 48 20
.Mannel Moyano Alcántara 	 ' 45 19
' Francisca Ruiz Alcaide 	 44 89
Rafael Ruz Baena 	 44 10

Santaella 4 8 de Enero de 19i8.-131
Alcalde, Ciístehai del Moral.-EI Sacre-

'sirio, Narciso Ortiz.
e8 

VILLANUEVA DEL DUQUE

	

Nóm. 189 	
• . (d

Lista de aeiores Concejales y mayores
•entribuyeriteilne en el corriente aio
tienen dereCISO elegir Contiproinikilrios
para Senadores.

para cada una Son: de dote ä una, para la

de puestos públicos; de una 4 dos, para

la de derechos del Matadero, y de dos d
tres, para la de pesos y medidas, siendo

presididas per el señor Alcalde 6 en

quien delegas y Concejal Síndico don

Antonio Poyato Padilla,

Zuheroa 18 de Enero de 1918.-Fran-

cisco M. Talión,

AGUILAR..-Nfim. 242

1

Natividad Rodilguez Bejarano, idem,
7'55.

María Rodrignez Tarrico, id., 6'95.
La misma, id., 2 98.
Francisco Pizarra Rodriguez, idem,

4'47.
José Pizarra Rodrigaez, id., 4'46.
Manuel Pizarra Rodriguez, id., 4'46.
Tonada Pizarra RO äriguez, ida 448.
Francisca Jurado Chavea, id., 905.
La misma, id., 2'67.
Gregaria Caballero _Tarado, id., 7'38.
Carmen Caballero Jurado, id., 7'39.
Josefa Caballero jur do, id., 7'39.
Manuela Carrasco Tejero, id., 6 83.
La misma, ;d., 342.
Antonio Fernandez Carrasco, idem,

47.
Gabriel Fernandez Carrasco, ldern,

5'47.
Juan M. Fernandez Carrasco, ideas,

5'47.
Pedro Balma Rodríguez, td., 1651.
Petra (Gayas Mesa, Herederos, idem,

5'29.
Los mismos, id , 2'21.
Pedro Balma Rodrignez, id., 48 12.
El &amo, id., 402.
Antonia S antas Balata, id., 7'01.
Petra Santos Balada, id., 7 01.
Pedro Santos Balaaa. id., 215.
Angel Santos Baima, 2 75.
Dolores Mo'era Baleas, id., 4'48.
Juan M. Madera Salaria, id., 4'48.
Jalares jaradu Calderón, id., 945.
Fernando jurado Caldarin, id., 945.
Josefa jurado Calderón, id., 9'45.
Andrés jurado Calderón, id,, 944.
Córdoba 15 de Enero de 1918.-El

5'

Tesorero de Hacienda, Eduardo de la

Vega.

Núm. 289

.".12.11.12.CdC2

La Compafila arrendataria de Contri-

bacienea de esta provincia, en uso de las

facultades que la confiere !a base 8. de

so contrato con la Hacienda y la Instruc-

ción de 26 de Abril de 1900, ha acorda-
do nombrar, ä propuesta del Recaudador

de la zona de Fuente ()bajuna, auxiliar

del mismo, bajo su exclusiva responsabi-

lidad, de andancia y renanneración,i don
JJ84 de la Torre Dis z.

Lo que se hace pdblico por medie del

loaartar Oarctat. para conocimiento de las

Autóridades y contribuyentes de dicha

/ zona.

Córdoba 19 de Enero de 1918. -El

Tesorero de Hacienda, Eduardo de la

Vega.

D. Miguel Rider Martínez

Ministerio de Cultura 2024



FUENTE TOJAR.—Ram. 212 	 efeetze que determina

Lista de electores de Compromisario:11 la ley de 8 de Fobrero de

para Senadores, formada per el A yunta• t

miento de esta villa, en cumplimiento ä

lo prevenido por el artículo 25 la ley

de 8 de Febrero de 1877,

el artículo

1877.

D.
de

Seiores Concejales

Antonio %ices Castro

Tomás Rodriguez de la Fuente

José Conde Gernez

101 87
98 31
97 50
88 38
84 59

3
7

83 8
82 8
81
81 3

7
7

Villanueva riel Duque 1 de Enero d

1018.—El Alcalde, Emilio Gomez,—E

Secretario, Juliin Rodríguez.

e

Ni 38

46 97 l;
44 81 e

44 77
44 71

1
40 39
38 18 /8
38 82 (e'

33 82
82 01

1

2e 77
28 31 e

25 74
25 46 f,

25 24
24 50

24 12 1
24 06
24 04
24 04 I

23 50
22 75
20 73
19 12
19 36

rebelde' y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de ne pre-

sentarse loa procesados que continua-

ci6n se expresan, en el plazo apee se

lea fija, L contar desde e/ día de la pu-

lalicaoliM del anuncio en esto periódico
oficial y ante ei Juez 6 Tribunal que

se señale, se lea cita, llama y emplaza,
eucergéndose á. todas las Autoridades
y agentes ele la Foliaría judicial, prime.

dan á la busca, captura y conduccisin
de aquéllos, poniéndolos st diaposici6a

, 	 de dicha:. Juez 6 Tribunal, con arregle

• t loa artículos 512 y 838 de la ley de

Enjuiciamiento criminal. 4438 del Có-

digo do Justicia Militar y 867 de la ley

de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Näm. 314

GARCIA FERNANDEZ, Antonio; de

36 86 diez y esho anoe de edad, hijo de Frase •

86 65 cisca García Fernandez, soltero, natural

de Peieflor, jornalero, con inetrucci6n;
35 46
34 27 

procesado por hurto; comparecerá ante

32 61 el Juzgado de inetrucción de Córdoba,

31 77 
dentro de loa diez día siguientes á la in.

eerción de la presente,

70
69 94
67 08

82 72
60 21
57 39
54 59
51 08
48 38
48

46 52
45 48
44 51
43 86

41 86 I
41 36
38 10

1
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25 de 11. este paredo, en as diligencias de ccurn•

plimiento de orden de la Audiencia proe

vincial de Cereloba, znferente š la causa

cuotas que ea-

Peseas

941 94 1.

904 17
761 36 I

623 92
379 95 11

o
379
369 97
367 24
325 93
315 98
30 cl 69
286 42
311 83
280 75
206 94
195 18
187 52
188 18
184 43

177 60
177 80
177 80

184 36

175 76

-172 76

167 91

167 84

184 86

166 84

148 88
142 16

143 06

129 32
125 82
123 76
113 54
108 10

106 41
103 96

Sacares Concejales

D. Emilio Gomez Benitez

Valerio Arévalo Romero

Félix Romero Medina

Fraecieco Romero Fernandez

Doroteo Caballero Arévalo

Tose Madres Sanehez Moreno

José Gonzslez Medina

Fulgencio Benitez Arévalo

Ignac i o Andrada Remero

Hilado Gomez Benitez
Isidore Arévalo Leal

Mayores contribuyentes y

tief asen

D. Refaei Benítez Ptiego

José Be.nitez Arévalo

Francisco Fernandez Gomez

Jacinto Medina Montenegro

Francisco GOOV-Z Carrizoza
José Romero Romero

Pascual Medina Jurado

José Carvajal Perder

Juan Leal Jurado

Leoncio Benitez Salado

Francisco Rodriguez Gomez

Franehme Arévalo Romero

Rafael Moya Doblado

Floreecin Vise Medina

Miguel Graneados) Rodrigutz

Rafael Remero Medina

Donato Gonzalez Palomo

Eduardo Romero Leal

Rodrigo Viso Rubio

Vicente Laguna Vallejo

Julián Calvo Manzano

Sebastián Moral Gornez

Silverio Arévalo Conde

Gabriel Ayala Rodriguee

Rogelio Fernandez Gomes

Andrés Gonzadez Rubio

Francisco Andada Granados

Prudencio Benitez Moya

FranciscoFernandez Arévalo

Simón Mufioz Prieto

Pedro Romero Pelorno
Jalan losé Gansa Iez Palomo

José Andrade Romero

José Gonaez Leal

Francisco Vare Granador

Manuel Rodriguez Senchez

Andrés Fernandez Arévalo

DomingoCaballero Moya

Trinidad Satz Rojas

Andrés Arévalo Red7iguez

Brancieco Medina Ruiz

Demando Carvajal ..%rrieta

Antonio Muñoz Arribas

Rafael Cabeliero Arévaiu

Juan Antonio Gemez Medi-

na (mayor)

Timeteo Fernauriez Medina

l'adoro Arévalo Romero

Pablo Salado Mesa

D. Manuel Sanchez Sicilia

Facundo Ayaia Mural

Rafael Cano Moral

Rafael Calvo Moral

Valentin Sanchez Sicilia

Manuel Abatas Roen.

Juan Maria de la Barrera Mu-

rias
Antonio Jurado Calvo

Juan Antonio Ruiz y Ruiz

Manuel Pimentel Berea

Agustín Alba Laque

José Barca Ruiz

Francisco Calvo Pimentel

Antonio Jesés Brionea Nocete

Juan Pereja Moral

José Pimentel Barca

Francisco ademes Mocete

»46 Calvo Gonzalez
Guzmin Calvo Moral

Francisco Ruiz Moral

Agustín Reiz Moral

Francisco Peres Jure d

Temía Gonzllez Colom°

Antonio Leiva Alba

José Mérida Sicilia

Juan Félix Gatierrez Berma-

dez
Antonio Zuheros Senchez
Marcelino Ruiz Sanchez
Fraucieco Jimenez Gonzolez

José Gonzalez Perez

&nube Calvo Gonzalez

Alfonso Abs lea Moya

José Ruiz Moral

Jullan Barea altivo

Frencisco Leiva &creía

José Matas Laque

4

etetsrio, Juan M. de la Barrera. 	 t
i

eEDROCHE.—Nina, 257 	 ie
Lista ne los sellares Concejaiess y cule

druFne Amero de mayores contribuyen-

tes, vecinos de esta villa, que tienen de.
krecho ilt elegir Compromisarios para vo-

tar Senadores durante e/ aio actual, la ...
e 	 .

cual se forma en cumplimiento y i loa },
e

/ 	 e

Pedro Tirado Lopez

Antonio Sanchrz Ruiz (menor)

José Ruiz Marta

'lilaila Tirado de la Fuente

Antonio Mines Cano

Agustín Cano Gomez

Juan Cano Tirado

yores contribuyentes y

tisfacen.
Pesetas

Mariano Tirado Sanchez
	

807 52

Manuel Tirado Sanehez

Fra naisco Rodriguez B;aneo

Joaquín 13 siaco Heneatrosa

Román Cabrera Elaaco

Francisco M norsalbas Peñas

Jesé Pera iba l'hacha)

Adriano Moral Sicilia

José Conde Moya

José Gooiez Conde

José Ale 1210 Pizarra

Francisco Cano Regalón

Juan Cano jimenez
Antonio Moya Martinez

Altoneo bianoessibas Manos' I -

baa

Francisco Valverde Peralbo

José Antonio Campos Rueda

Benjamín Mirare Lopez

Pedro Cano Manoaalisaa

José Díaz Peñae

Gabriel lierruzo Carrillo

Pedro Marta Regalón

Bernardo Gomez Misas
Andrés Mies. Ceno

Antonio Montero Gomez

Manuel Cano Cobea

Juan Campos Rueda

Juarinín Menoselbaz Penas

Juan "fiar, Díaz

Pedro Moreno Salcedo

Vicente Caso Regalón

Alejandro Sanchez Tirado

Rafael Mennealbes Peñas

Pedro Gonzalez Coboa
Domingo Zeldiernas Regal6n
José Romero Moreno

Lacee Mime Alarmo

Antonio Sanchez Ruiz (me-

YOr) 	 31. 15

Antonio Pizarro Torrailso 	 30 93

Alejandro Valverde Tejero 	 30 36

Pedroehe 8 de En-ro de 1918. —El

Alcalde, A. Blasco. —El Secretario, Joae
Orellana.

que se sigue sobre eseainato y robo, con.

tra Manuel Destil Rombos y Aurelio An- i
gel Expósito (a) kPingalo, se ha mandado,

citar A los testigos, entre estos, i Auto.

nio Infante García, vecino de dicha cit.

pita l , para que comparezcan ante expre-

jada Audiencia los días treinta y treinta

y uno del corriente, ä las doce, para el

juicio oral de la ca p ea mencionada, y ha-

biéndose ausentado de su domicilie el
Antonio Infante García, iguerändnee se

paradero, se publica la presente cédul

gaado á su conocimiento verifique stl,

CUL de esta provincia, á fin de que lleel

comparecencia ante aquel Tribunal ea

a

de citación e l mismo en el Roelexter OPI-

los  das, hora y para los fines antes de-

signados, bajo el aspe , cibimiento de ley si
>

no lo verifica.

Lucena diez y nueve de Enero de mil

e 	 Sehores Concejales
t 	 •

D. Antanio Sanchez Eicilia
Francisco Matee Cordón

Peino Rniz Ruiz

Agnstin Senchez Sicilia

Manuel Calvo Madrid

Juan León Cano Moreno

Francisca Pene Latiese

José Madrid Feraz

Bernardo Gutierrez Porras

Mayores, centribuyeotea y cuotas. que sa-

tisfacen
Petetas

117 91

108 34
87 59
79 80

79 88

64 81

59
59
57
57
54

m
I 	 a

D,

70 !
63
82

29

Fuente Tójar 1.• de Enero de 1918.—
Et Alcalde, Antonio Sanchez.—El

1
e

cuotas que sa-

JUZGADOS
samerea.

LUCENA.—N6m. 810

Cédula de citación

600 82 1

695 41
464 97
445 84
391 48 1;

10 70 novecientos diez y ocho.—E1 Secretario

00 40 judicial, Licenciado Antonio F. de Bar-

93 79 gOe

64 03 	 -

2
1

1
148 02	 Mizleisiraeion de JosOcia

100 69
--

82 63 ,1 alteioienee y emplazamientos en

76 98 materia eriminal
i

a/ Baje apercibimiento de ser declarados

I-43,preJecea

In la imprenta de este peritm[

dico hay Poderes para clases ps•;.

sivas; res de vida; Cargarenaoi;

y Cartas de pago para Äpul'l

tamientos y recibos de ingle/

atoen
En providensie del dia de hoy, dicta-.

da por el señor Juez de instrucción de Imp. 4,a Opinión», Braulio Laportilla,1

1
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